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RESUMEN  

 

Los niveles sonoros son definidos como cualquier variación de presión sonora que el oído 

humano pueda detectar, cuando dicha variación provoca molestia o una sensación 

auditiva no deseada el sonido se convierte en ruido.  El sonido y el ruido pueden ser 

derivados de cualquier fuente o actividad puntual o combinada como el tráfico vehicular, 

obras de construcción, personas conversando, fábricas, comercios, entre otras.  

 

A nivel nacional aún no existe una normativa específica, ni parámetros que regulen dicho 

fenómeno, basándose las entidades responsables de normalizar los niveles sonoros en 

la ciudades en parámetros recomendados por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS); adicional a esto, se carece de estudios relacionados al tema, por lo tanto se 

desconoce la situación actual de las localidades respecto al comportamiento del ruido 

dentro de las mismas. Por lo antes mencionado la presente investigación se basa en el 

estudio de los niveles sonoros generados en la zona 1 de la ciudad de Chiquimula, 

departamento Chiquimula, República de Guatemala con el objetivo de conocer la 

situación actual de los mismos y generar información del sonido como un insumo para la 

gestión ambiental del ruido a nivel urbano. 

 

Usando metodologías fundamentadas en mediciones de ruido ambiental y fuentes fijas; 

los niveles sonoros se analizaron con base a dos objetivos, uno de ellos fue determinar 

los niveles promedio de emisiones sonoras en un área o zona definida, para lo cual se 

realizó una grilla, utilizada para ubicar 12 puntos de monitoreo distribuidos en toda zona 

a ±300 m2 aproximadamente de distanciamiento entre cada uno, los cuales fueron 

monitoreados por 15 minutos representativos de una hora durante el cuatrimestre de 

marzo a junio de 2015, en diferentes días de la semana y en horarios distintivos de la 

mañana tarde y noche. Así mismo, se determinó  el comportamiento de eventos extremos 

como actividades recreativas, publicidad específica o actividades festivas, donde se 

monitorearon fuentes fijas denunciadas por ruido, como colegios, iglesias, restaurantes y 

comercios, empleando al igual que en el monitoreo general 15 minutos representativos 
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de una hora  al momento que se desarrolló la actividad generadora de ruido, para 

determinar si sobrepasaban los límites recomendados por la OMS para exterior habitable.  

 

La información obtenida del trabajo de campo se analizó por medio del programa 

Microsoft Excel y del paquete estadístico SAS (Statistical Analysis System), que 

proporcionaron datos de forma descriptiva con los cuales se realizó gráficos y cuadros 

que ayudaron a efectuar la interpretación y discusión de resultados. Por último, se 

realizaron mapas temáticos a través del programa ArcGis 10.1, que muestran el 

comportamiento espacial de los niveles sonoros de las diferentes variables consideradas 

(días, horarios y meses) y su relación con el uso del suelo.  

 

El promedio general de los niveles sonoros en la zona 1 de la ciudad de Chiquimula es 

de 76 dB, valor que sobrepasa los 55 decibeles y 70 decibeles recomendadas por la OMS 

para una zona residencial y comercial respectivamente, indicándose que existe 

contaminación sonora en la zona en los puntos monitoreados; este exceso de sonido se 

debe principalmente al uso comercial del área y al tráfico vehicular. Así mismo, se 

determinó que el total de las fuentes fijas monitoreadas sobrepasan el límite 

recomendado para el exterior habitable, confirmando las denuncias presentadas por los 

vecinos de la zona al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales del departamento.  

 

Por lo anterior, se considera importante generar a nivel municipal la normativa que regule 

la generación de ruido de algunas actividades específicas como el tráfico vehicular 

relacionado con las bocinas y aparatos de sonido dentro de los mismos, actividades 

recreativas nocturnas, prácticas de bandas escolares, servicios religiosos, entre otras.  



INTRODUCCIÓN 

 

La ciudad de Chiquimula es un sitio con importante desarrollo comercial debido a su 

ubicación geográfica, el cual, en los últimos años ha crecido considerablemente 

contribuyendo a la economía de la población.  Sin embargo, este crecimiento ha 

desencadenado, entre otros problemas, el aumento de los niveles de sonido 

principalmente en la zona 1 de la ciudad. 

 

Es en esta zona donde se desarrollan la mayoría de actividades sociales, económicas e 

industriales, ocasionando un exceso de sonido, el cual puede alterar las condiciones 

normales del ambiente y afectar la calidad de vida de las personas del alrededor.  

 

En la siguiente investigación, sabiendo que el ruido es un fenómeno que está presente 

en la mayoría de nuestras actividades diarias y por ello es casi imposible habitar, laborar 

o estudiar en un lugar donde este no exista, se monitorearon los niveles de sonido en 

puntos estratégicos distribuidos en toda el área de la zona 1 y fuentes fijas denunciadas 

por ruido ante el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales de Chiquimula, para 

determinar si sobrepasan los límites permisibles por la OMS para una zona de uso 

comercial y residencial, con fines de gestión ambiental local  a nivel urbano, generando 

de esta manera una línea base de información de los niveles sonoros de la zona 1  de la 

ciudad de Chiquimula y mapas temáticos que muestran el comportamiento espacial del 

sonido.  

 

Los resultados obtenidos pueden constituirse como la base para la gestión ambiental 

local a nivel municipal, sabiendo que el desarrollo de los pueblos se relaciona con el 

incremento  de la población, el esparcimiento urbanístico, crecimiento de áreas 

comerciales e industriales y un considerable aumento en el tráfico vehicular, por lo tanto 

es difícil permanecer en un ambiente libre de ruido aunque sería lo teóricamente ideal, 

sin embargo, se esperaría mantener los niveles sonoros a niveles que no constituyan un 

problema ambiental. 
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2. ANTECEDENTES 

 

Anteriormente el ruido no era considerado en las diferentes normativas, estatutos, 

políticas o leyes de las ciudades, ya que los procesos de industrialización, esparcimiento 

urbanístico, recreación y desarrollo económico no eran notorios, pero hoy en día todo ha 

ido evolucionando y con ello todos estos aspectos, existiendo entonces más vehículos 

transitando por las calles, música sonando a todo volumen en los negocios, obras de 

construcción por todos lados, entre otras cosas; es por ello que en varios países del 

mundo se han elaborado normas y políticas que rijan y controlen la contaminación sonora, 

favoreciendo la protección del medio ambiente y salud de los individuos.  

 

Según Platzer, U.;  Iñiguez, R.; Cevo, J.; Ayala, F.  2007 la Organización Mundial de la 

Salud (OMS 1999) ha sugerido un valor de ruido de 55 dB (A) como límite superior 

deseable al aire libre. Se sugieren valores adicionales para ambientes específicos. a 

través de las Normas ISO2 (International Organization for Standardization), el cual es un 

organismo que emite normas Internacionales luego del trabajo de varios comités técnicos 

y votación de sus miembros, se ha sugerido que un nivel de ruido inferior a 70 dB(A) 

durante las 24 horas del día, no produciría deficiencias auditivas. Para los ruidos 

imprevistos se propone que el nivel de presión sonora nunca debe exceder los 140 dB 

para adultos y 120 dB para niños, ya que exponerse diariamente a ruidos intensos puede 

ocasionar disminución importante en la capacidad auditiva, así como la posibilidad de 

trastornos que van desde lo psicológico hasta lo fisiológico por la excesiva exposición a 

la contaminación sonora. 

 

Según López Espinosa, J. 2003 el incremento de los niveles de ruido ha crecido de forma 

desproporcionada en las últimas décadas, investigaciones realizadas en España indican 

que al menos 9 millones de personas soportan niveles medios de 65 decibelios (dB), 

siendo el segundo país, detrás de Japón, con mayor índice de población expuesta a altos 

niveles de contaminación acústica.  
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Así mismo, la revista Waste Magazine, 2013 cita que, según investigaciones de la 

Organización para la Economía, Cooperación y Desarrollo (OCDE), 130 millones de 

personas, se encuentran con nivel sonoro superior a 70 dB, el límite aceptado por la OMS 

y otros 300 millones residen en zonas de incomodidad acústica, es decir entre 55 y 65 

dB. Por debajo de 45 dB no se perciben molestias. Con sonidos de 55 dB un 10% de la 

población se ve afectada y con 85 dB todos los seres humanos se sienten alterados. Las 

principales fuentes de contaminación acústica en la sociedad actual provienen de los 

vehículos de motor, que se calculan en casi un 80%; el 10% corresponde a las industrias; 

el 6% a ferrocarriles y el 4% a bares, locales públicos y talleres industriales.  

 

En marzo de 1974  el Coronel Carlos Manuel Arana Osorio, presidente de la República 

de Guatemala en consejo de Ministros, emite el Acuerdo Gubernativo Número M. de G. 

10-73 que contiene el Reglamento para el uso de aparatos reproductores de la voz y el 

sonido, el cual fue reformado por el Acuerdo Gubernativo Número 144-99, que desarrolla 

lo referente a la operación, autorización e infracciones por la utilización de aparatos 

destinados a la reproducción de música, altoparlantes o cualquier otro sonido, por lo que 

se procede a analizar si los mismos se encuentran incluidos dentro de la reforma hecha 

al Código Municipal por el Decreto Número 22-2010 quedando tácitamente sin efecto el 

Acuerdo Gubernativo antes mencionado como consecuencia de que una ley posterior 

deroga una anterior, máxime cuando el nuevo cuerpo normativo tiene una categoría 

superior.  

 

De esta manera a la fecha, a nivel nacional aún no existe un reglamento específico o ley 

que regule este tipo de fenómeno, lo que ocasiona el aumento considerable de este 

singular problema, aunque si bien es cierto existen algunas regulaciones municipales en 

algunas ciudades de la República.  

 

Sin embargo, en otras ciudades del mundo ya existen leyes específicas para regular dicho 

problema, por lo tanto se han desarrollado investigaciones completas y concretas 

respecto al fenómeno del ruido.  
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Según Viro, GE. 2002 en su investigación sobre Protocolo de mediciones para trazado 

de mapas de ruido normalizados, refiere algunas investigaciones relacionadas a tema, 

de las cuales se citan algunas a continuación: en Italia, durante el año 1996, se realizó 

una extensa medición del ruido urbano, empleando dos estaciones de monitoreo fijas 

instaladas en las ciudades de Trento y Rovereto, sin efectuar un trazado de mapas. No 

realizaron un muestro temporal, sino que midieron continuamente las 24 horas, durante 

un año. El micrófono se ubicó entre 3.5 y 4m de altura, y a no menos de 1.5 m de cualquier 

superficie reflectora. Se midieron: Leq(A) por minuto y por hora, Ld (07:00 a 22:00), Ln 

(22:00 a 07:00), Lmax(A), Lmin(A), L1, L10, L50, L90 y L95. También se registró el perfil 

de eventos sonoros que superaban un umbral determinado de nivel y duración.  

 

En Brasil, la Universidad Federal de Minas Gerais (UFMG) realizó un mapa de ruido de 

la ciudad de Belo Horizonte en 1997. Utilizando como eje una de las principales avenidas 

de la ciudad, desarrollaron una malla triangular, cuyos nodos, o puntos de medición, 

estaban espaciados 450m. Las mediciones se efectuaron los días martes, miércoles y 

jueves, en los horarios pico de 07:00 a 09:00 y de 17:00 a 19:00, tomando muestras de 

5 minutos. El micrófono fue ubicado a 1,2m de altura y a 1,5m de cualquier superficie 

reflectora. Se obtuvieron Leq(A), Lmin(A), L10(A), L90(A), Lmax(A), SEL y TNI. A partir 

de los valores de Leq(A) y de las coordenadas xy de cada punto de medición, y realizando 

una interpolación, trazaron los dos mapas de ruido correspondientes cada uno de los 

horarios pico (mañana y tarde), con isocurvas cada 3dB.  

 

En Montevideo, Uruguay, se realizó un mapeo de ruido urbano, se tomaron muestras de 

15 minutos, y luego de 1 hora, en 200 puntos distribuidos en toda la ciudad. Como los 

análisis estadísticos dieron resultados similares, se concluyó que el muestreo de 15 

minutos era suficiente. Se relevaron Leq, L10, L50 y L90, y se verificó que la situación 

general de Montevideo se podía describir usando sólo L10, parámetro que se consideró 

asociado con la molestia.  
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El incremento de las actividades comerciales y el tráfico vehicular, es evidente, en la 

ciudad de Chiquimula en la última década, lo que aumenta la probabilidad de presentar 

altos niveles de emisiones e incluso contaminación sonora. Se carece a nivel municipal 

de información técnica y de estudios relacionados con los niveles sonoros presentados 

en el caso urbano de la ciudad, limitando la toma de decisiones para una buena gestión 

del ruido urbano. 

 

Los vecinos de la ciudad de Chiquimula han percibido el problema de contaminación 

sonora, evidenciándose en las quince denuncias presentadas ante el Ministerio de 

Ambiente y Recursos Naturales durante el 2014 y principios del 2015. Entre las 

actividades denunciadas por ruido están los gimnasios; colegios por la celebraciones 

sociales y prácticas de bandas escolares; iglesias, al realizar sus servicios religiosos; 

comercios, por las bocinas de sonido usadas para la promoción de productos en oferta; 

centros comerciales, por ruidos ocasionados debido al uso de aire acondicionado y 

algunos restaurantes, por exceso de sonido cuando realizan conciertos o actividades  

recreativas nocturnas.  

 

La exposición de la población de manera continua a altos niveles sonoros puede afectar 

directamente la salud de las personas o el desempeño eficiente de las actividades 

realizadas. Además, la carencia de estudios que proporcionen información real de la 

situación actual de los niveles sonoros emitidos en la zona 1 de la ciudad de Chiquimula, 

imposibilita la toma de decisiones y regulaciones al respecto, provocando un descontento 

de los habitantes de la ciudad. 
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

Los niveles sonoros permitidos varían de acuerdo al tipo de actividad realizada y al recinto 

o área determinada, por ejemplo varía entre una zona residencial y una comercial o entre 

un hospital y una escuela. El sonido puede constituirse en ruido y afectar la calidad de 

vida de los ciudadanos de la ciudad de Chiquimula. 

 

Debido a la falta de información y estudios relacionados al ruido a nivel municipal, en la 

actualidad se desconoce la variabilidad temporal y espacial de los niveles sonoros en la 

zona 1 de la ciudad de Chiquimula. Por lo anterior, es importante determinar los niveles 

sonoros predominantes en la zona para establecer si existe contaminación sonora dentro 

de la misma. Se espera que el presente estudio brinde información para contribuir a 

ejercer una gestión pertinente de contaminación por ruido. Inicialmente se propone la 

zona 1 debido a que se considera la principal zona de la ciudad, y es en donde se 

desarrollan la mayoría de las actividades comerciales y a su vez alberga residencias, 

catalogándose como una zona mixta. 

  

La información generada permitirá a las autoridades e instituciones encargadas, planificar 

de manera integrada y eficiente la distribución de las actividades dentro del casco urbano 

para que los habitantes no se vean afectados por la contaminación sonora. La  carencia 

de información de los niveles sonoros en la ciudad restringe a las autoridades para dar 

soluciones acertadas, limitando propiciar  condiciones favorables para los habitantes del 

lugar y elevar el nivel de vida de los pobladores de la ciudad de Chiquimula.  

 

El monitoreo se efectuó en puntos y sitios estratégicos de la zona 1 de la ciudad de 

Chiquimula, teniendo muestras en diferentes horarios y días por varias semanas y meses; 

obteniendo los niveles de sonido promedio presentes en el lugar, para determinar así la 

situación actual de los niveles sonoros en el área de estudio.  
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5. OBJETIVOS 

 

5.1 Objetivo general 

Generar información de los niveles sonoros emitidos en la zona 1 de la ciudad de 

Chiquimula durante el período marzo a junio de 2015, como un insumo para la 

gestión ambiental del ruido a nivel urbano. 

 

5.2  Objetivos específicos 

 

¶ Analizar la variación temporal y espacial de los niveles sonoros generados en 

la zona 1 con base a la normativa de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

para zonas residenciales y comerciales. 

 

¶ Determinar si los niveles sonoros generados en fuentes fijas denunciadas por 

contaminación sonora ante la sede del Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales (MARN) de Chiquimula, sobrepasan los límites recomendados. 
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6. MARCO TEÓRICO 

 

6.1 Conceptos básicos 

6.1.1 Sonido 

Según el Gobierno de la República de Lima, 2003 el sonido es la energía que es 

trasmitida como ondas de presión en el aire u otros medios.  

 

Así mismo, Brüel, V; Kjær, V. 2000 consideran que el sonido puede ser definido como 

cualquier variación de presión que el oído humano pueda detectar.  

 

6.1.2 Ruido  

Brüel, V; Kjær, V. 2000 hacen referencia que el ruido es considerado como un fenómeno 

vibratorio que es detectado por el oído y provoca molestia, es decir, el ruido es la 

sensación auditiva no deseada correspondiente generalmente a una variación aleatoria 

de la presión a lo largo del tiempo. 

 

6.1.3 Ruido ambiental 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2006 define el ruido 

ambiental, como el ruido proveniente de varias fuentes combinadas, como el ruido del 

tráfico vehicular, pájaros, obras de construcción, personas conversando, fabricas, 

comercios, entre otras.  

  

6.1.4 Contaminación sonora 

Según el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2006 se 

llama  contaminación sonora al exceso de sonido que altera las condiciones normales del 

ambiente en una determinada zona y afecta la salud de las personas. 

 

6.2 Medición de sonido  

6.2.1 Decibel dB(A) 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2006  define al decibel como 

la unidad de medida del nivel sonoro con ponderación frecuencial (A).  
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6.2.2 Sonómetro 

Brüel, V; Kjær, V. 2000 definen el sonómetro como un instrumento de medida que sirve 

para medir niveles de presión sonora. En concreto, el sonómetro mide el nivel de ruido 

que existe en determinado lugar y en un momento dado.  

 

6.2.3 Curvas de ponderación frecuencial 

Según Brüel, V; Kjær, V. 2000 el oído humano es menos sensible a frecuencias muy 

bajas y muy altas. Para tener esto en cuenta cuando se mide el sonido, se pueden aplicar 

unos filtros de ponderación.  

 

La ponderaci·n de frecuencias m§s com¼n en la actualidad es la ñponderaci·n Aò, que 

se ajusta aproximadamente a la respuesta del oído humano y que proporciona unos 

resultados expresados como dB(A). La curva de ñponderaci·n Cò tambi®n se utiliza, 

particularmente cuando se evalúan sonidos muy intensos o de frecuencia muy baja.  

 

Ripoll Gimeno, S. (2010)  indica que el oído humano no es sensible de la misma manera 

a las diferentes frecuencias. Así, para un mismo nivel de presión sonora, un ruido será 

tanto más molesto cuanta mayor proporción de altas frecuencias contenga.  

 

Basándose en las curvas de isonoridad del oído humano se han definido una serie de 

filtros con la pretensión de ponderar la señal recogida por el micrófono de acuerdo con la 

sensibilidad del oído, es decir, atenuándolas frecuencias bajas, para poder reflejar un 

nivel sonoro representativo de la sensación de ruido realmente recibida.  

 

Para tener en cuenta esta sensibilidad se introduce en la medida del ruido el concepto de 

filtros de ponderación. Estos filtros actúan de manera que los niveles de presión de cada 

banda de frecuencia son corregidos en función de la frecuencia según unas curvas de 

ponderación. Con este criterio se han definido varios filtros, siendo los más conocidos los 

denominados A, B, C y D.  

 



  

 

10 

 

a. Ponderación A 

Este filtro de ponderación es el más utilizado para la valoración de daños 

auditivos e inteligibilidad de la palabra. Utilizado inicialmente para analizar 

sonidos de baja intensidad, hoy en día, es prácticamente la referencia que utilizan 

las leyes y los reglamentos contra el ruido producido a cualquier nivel. El nivel de 

presión sonora ponderada A se expresa dB(A). 

 

b. Ponderación B  

 Creada para modelar la respuesta en frecuencia del oído humano a intensidades 

medias. No obstante, en la actualidad es poco utilizado. 

 

c. Ponderación C 

Originariamente se creó para modelar la respuesta al oído ante sonidos de gran 

intensidad. En la actualidad, ha ganado prominencia en la evaluación de ruidos 

en la comunidad, así como en la evaluación de ruidos de baja frecuencia en la 

banda de frecuencias audibles. 

 

d. Ponderación D 

Se utiliza en el análisis del ruido provocado por los aviones.  

 

En la figura 1, se puede observar el comportamiento de las diferentes curvas de 

ponderación frecuencial.   
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Figura 1. Curvas de ponderación frecuencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2.4 Respuesta del instrumento  

Un control adicional permite la realización de la lectura en las formas de respuesta 

denominadas ñlentaò, o ñrápidaò. La diferencia se refiere a la amortiguación de la aguja 

del instrumento.  

 

En la primera de las posiciones mencionadas, el instrumento indica un promedio dentro 

de las variaciones del nivel sonoro. En cambio la segunda permite la medición de los 

picos de la señal. Cada una de las posiciones permite apreciar diferentes características 

del ruido. 

 

La medición ñlentaò permite la medición del ruido general, integrando los picos. En cambio 

la segunda nos sirve para saber a cuánto asciende el valor pico del nivel sonoro, cuando 

éste no es constante. 

 

 

 

Fuente: Ripoll Gimeno, S. 2010 
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6.2.5 Nivel sonoro continuo equivalente (LeqA) 

Según el MAVDT (2006), citado por  Cano Álvarez, JA.  2009 el nivel en dB(A) de un 

ruido constante hipotético correspondiente a la misma cantidad de energía acústica que 

el ruido real considerado, en un punto determinado durante un período de tiempo, y su 

expresión matemática es:  

,ÅÑ!  ρπzÌÏÇ
ρ

ὲ
ρπ  

 

Dónde: n, es el tiempo de observación durante el cual el nivel sonoro es Li dB(A).  

 

Brüel, V; Kjær, V. 2000 definen el nivel sonoro continuo equivalente, como el parámetro 

promedio esencial. El Leq es el nivel que, de haber sido constante durante el período de 

medición, representaría la misma cantidad de energía presente en el nivel de presión 

sonora medido y fluctuante.  

 

Nivel de sonido continuo equivalente, es el nivel constante, dB(A), que puede producir la 

misma energía sonora (medida en escala A) que un sonido variante especificado en un 

tiempo establecido.  

 

6.3 Caracterización del ruido  

Según Brüel, V; Kjær, V. 2000 las características del ruido que hacen atender y prestar 

atención son tonos o cambios en el nivel sonoro. Cuanto más destacable sea el tono o 

más abrupto el cambio de nivel sonoro, más perceptible es el ruido.  

 

6.3.1 Principales causas del ruido  

Brüel, V; Kjær, V. 2000  determinan que la contaminación sonora está estrechamente 

relacionada con el ruido, debido a que esta se da cuando el ruido es considerado como 

un contaminante, es decir, un sonido molesto que puede producir efectos nocivos 

fisiológicos y psicológicos para una persona o grupo de personas.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Psicolog%C3%ADa
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Las principales causas de la contaminación acústica son aquellas relacionadas con las 

actividades humanas como el transporte, la construcción de edificios y obras públicas, 

las industrias, recreación, entre otras.  

 

6.3.2 Percepción del sonido 

Según Brüel, V; Kjær, V. 2000 el sonido es definido como cualquier variación de presión 

que puede ser detectada por el oído humano. El número de variaciones de presión por 

segundo  se llama frecuencia del sonido y se mide en hercios (Hz). La percepción auditiva 

normal de una persona joven saludable varía aproximadamente desde 20 Hz hasta 20000 

Hz (20 kHz).  

 

En términos de niveles de presión sonora, el sonido audible varía desde el umbral auditivo 

de 0 dB hasta el umbral del dolor de 130 dB o más. Aunque un aumento de 6 dB 

representa doblar la presión sonora, se requiere un aumento de entre 8 y 10 dB para que, 

de forma subjetiva, el sonido parezca ser significativamente más alto. De manera similar, 

el mínimo cambio perceptible es alrededor de 1 dB.  

 

6.3.3 Tipos de ruido  

Según el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2006 cuando se mide 

el ruido, se necesita saber el tipo de ruido que es con el fin de poder seleccionar los 

parámetros a medir, el equipo a usar y la duración de las mediciones; así mismo, 

considera varios tipos de ruido los cuales se definen a continuación: 

 

a. Ruido continuo 

Es aquel cuyos niveles de presión sonora no presenta oscilaciones y se mantiene 

relativamente constante a través del tiempo, se produce por maquinaria que 

opera del mismo modo sin interrupción, por ejemplo, ventiladores, bombas y 

equipos de procesos industriales. 
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b. Ruido intermitente 

Es aquel en el cual se presentan fluctuaciones bruscas y repentinas de la 

intensidad sonora en forma periódica, por ejemplo, una maquinaria que opera en 

ciclos, vehículos aislados o aviones.  

 

c. Ruido impulsivo 

Es aquel en el que se presentan variaciones rápidas de un nivel de presión 

sonora en intervalos de tiempo mínimos, es breve y abrupto y su efecto 

sorprendente causa mayor molestia que la esperada a partir de una simple 

medida del nivel de presión sonora por ejemplo, troqueladoras, pistolas, entre 

otras. 

 

d. Ruido de baja frecuencia 

Este tipo de ruido es típico en grandes motores diésel de trenes, barcos y plantas 

de energía y, puesto que este ruido es difícil de amortiguar y se extiende 

fácilmente en todas direcciones.  

 

La figura 2, muestra gráficamente el comportamiento de los diferentes tipos de ruidos 

existentes considerando el tiempo y el nivel de presión sonora.   
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Figura 2. Tipos de ruido.  

 Fuente: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2006 

 

 

6.3.4 Tipos de fuente 

Según Brüel, V; Kjær, V. 2000 existen varios tipos de fuente generadora de sonido o 

ruido, definidas por características propias que hacen diferente la propagación y 

reproducción del sonido, algunas de ellas se definen a continuación: 
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a. Fuente puntual 

Si las dimensiones de una fuente de ruido son pequeñas comparadas con la 

distancia al oyente, entonces se llama fuente puntual, por ejemplo, ventiladores 

y chimeneas. La energía sonora se propaga de forma esférica, por lo que, el nivel 

de presión del sonido es el mismo en todos los puntos que se encuentran a la 

misma distancia de la fuente y disminuye en 6 dB al doblar la distancia; esto se 

mantiene así hasta que el efecto del suelo y la atenuación del aire influyen de 

forma notoria en el nivel.   

 

b. Fuente fija 

La fuente fija se considera como un elemento o un conjunto de elementos 

capaces de producir emisiones de ruido desde un inmueble, ruido que es emitido 

hacia el exterior, a través de las colindancias del predio, por el aire y/o por el 

suelo. La fuente fija puede encontrarse bajo la responsabilidad de una sola 

persona física o social.  

 

c. Fuente lineal 

Si una fuente de ruido es estrecha en una dirección y larga en la otra comparada 

con la distancia al oyente, ésta es llamada fuente lineal. Puede ser una fuente 

individual tal como una cañería llevando un fluido turbulento o puede estar 

compuesta de muchas fuentes puntuales operando simultáneamente, como una 

sucesión de vehículos en una carretera concurrida. 

 

El nivel de sonido se propaga cilíndricamente, por lo que el nivel de presión 

sonora es el mismo en todos los puntos a la misma distancia de la línea y 

disminuye en 3 dB al doblar la distancia. Esto se mantiene así hasta que el efecto 

del terreno y la atenuación del aire influyen de forma notoria al nivel.  
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d. Fuente móvil  

El Ministerio de Ambiente de Ecuador, 2002 define como fuentes móviles a los 

vehículos de transporte de pasajeros o de carga en carretera, tales como 

automóviles, furgonetas, buses, camiones, camionetas y motocicletas.  

 

En general, los términos ruido urbano o ruido ambiente se refieren al nivel de 

ruido existente en exteriores, en cercanías de áreas habitadas, aludiendo que las 

principales fuentes que contribuyen al ruido en exteriores son los medios de 

transporte, industrias, construcciones, personas y animales.  

 

6.4 Factores que modifican la propagación del ruido  

Brüel, V; Kjær, V. 2000 definen varios factores que alteran o modifican la propagación del 

ruido, los cuales se citan y definen a continuación:  

 

6.4.1 Influencia ambiental  

a. Viento  

La velocidad del viento aumenta con la altitud, la cual desviará la trayectoria del 

sonido para ñhacerla convergerò en el lado situado a favor del viento y crear una 

ñsombraò en el lado de la fuente que se encuentra en contra del viento.  

 

b. Temperatura 

Los gradientes de temperatura crean efectos similares a los de los gradientes de 

viento, excepto en que los primeros son uniformes en todas direcciones a partir 

de la fuente. En un día soleado y sin viento, la temperatura disminuye con la 

altitud, creando un efecto ñsombraò del sonido. En una noche clara, la 

temperatura puede aumentar con la altitud, ñhaciendo convergerò el sonido en la 

superficie del suelo.  

 

c. Efectos del terreno 

El sonido reflejado por el terreno interfiere con el sonido propagado directamente. 

El efecto del suelo es diferente cuando se trata de superficies acústicamente 
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duras (hormigón o agua), blandas (césped, árboles o vegetación) o mixtas. La 

atenuación del suelo se calcula en bandas de frecuencia, para tener en cuenta el 

contenido frecuencial de la fuente de ruido y el tipo de terreno entre la fuente y el 

receptor.  

 

La precipitación puede afectar a la atenuación del terreno. La nieve, por ejemplo, 

puede dar una atenuación considerable y además puede causar gradientes de 

temperatura positivos altos. Las normas habitualmente desaconsejan realizar 

medidas bajo dichas condiciones.  

 

6.4.2 Influencia del operador 

Según Ripoll Gimeno, S. 2010 la presencia del operador no solo puede bloquear el sonido 

que llega en una dirección dada, sino que puede causar reflexiones que produzcan 

errores de medida. Se aconseja que el operador se sitúe en el plano normal al eje del 

micrófono y a una distancia de 0.5 m o más. 

 

6.5 Efectos del ruido en la salud 

El ruido se encuentra en cualquier ambiente, pero dependiendo de su intensidad y tiempo 

de exposición puede causar daños al sistema auditivo y en la calidad de vida de las 

personas. 

 

La Organización Mundial de la Salud (1999), citado por Cano Álvarez, JA. 2009 establece 

que un ruido emitido a partir de un valor de 30 dB puede ya causar dificultad para conciliar 

el sueño, e influye en la pérdida de su calidad. Con 40 dB en el ambiente se produce ya 

dificultad en la comunicación verbal. El sueño puede ser interrumpido con valores 

superiores a 45 dB; y el ruido entre valores de 50 y 55 puede causar malestar diurno 

entre moderado y fuerte para las personas expuestas. 

 

A partir de 65 dB la comunicación verbal se hace extremadamente difícil; y finalmente 

valores de ruido entre 75 y 140 dB pueden causar pérdida de oído a largo, medio o corto 

plazo, en función de la duración del sonido y del número de exposiciones al mismo. 
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En otros estudios, relacionados por Bedoya en (2003), citado por la Organización Mundial 

de la Salud, 1999 se han observado efectos sobre el sistema nervioso central, como la 

modificación del ritmo cardíaco. En estos mismos estudios también se señala, que entre 

los 95 y 105 dB(A) se producen afecciones en el riego cerebral; alteraciones en el proceso 

digestivo, las que acarrean úlceras duodenales, cólicos y otros trastornos intestinales; 

aumento de la tensión muscular y presión arterial. 

 

El ruido es, pues, un agente perturbador del sosiego público que no sólo acarrea 

problemas sociales, sino efectos negativos sobre la salud y el comportamiento de los 

individuos. CONAMA, citado por la Universidad Católica de Chile, 2004 ha clasificado los 

efectos del ruido en la salud de los seres humanos de la siguiente manera: 

 

6.5.1 Efectos fisiológicos  

a. Efectos auditivos 

La exposición a niveles de ruido intenso, da lugar a pérdidas de audición, que si 

en un principio son recuperables cuando el ruido cesa, con el tiempo pueden 

llegar a hacerse irreversibles, convirtiéndose en sordera. Esta sordera es de 

percepción y simetría, lo que significa que afecta ambos oídos con idéntica 

intensidad. 

 

b. Efectos no auditivos  

El ruido también actúa negativamente sobre otras partes del organismo, donde 

se ha comprobado que bastan 50 a 60 dB para que existan enfermedades 

asociadas al estímulo sonoro. En presencia de ruido, el organismo adopta una 

postura defensiva y hace uso de sus mecanismos de protección. Entre los 95 y 

105 dB se producen las siguientes afecciones: 

¶ Afecciones en el riego cerebral 

¶ Alteraciones en la coordinación del sistema nervioso central 

¶ Alteraciones en el proceso digestivo 

¶ Cólicos y trastornos intestinales 

¶ Aumento de la tensión muscular y presión arterial. 
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6.5.2 Efectos psicológicos 

Entre estos se encuentra el sueño, la memoria, la atención y el procesamiento de la 

información. 

 

a. Efectos sobre el sueño 

El ruido puede provocar dificultades para conciliar el sueño y también despertar 

a quienes están ya dormidos. El sueño es la actividad que ocupa un tercio de 

nuestras vidas y éste nos permite entre otras cosas descansar, ordenar y 

proyectar nuestro consciente. Se ha comprobado que sonidos del orden de los 

60 dB(A) reducen la profundidad del sueño. 

 

b. Efectos sobre la conducta 

La aparición súbita de un ruido puede producir alteraciones en la conducta que, 

al menos momentáneamente, puede hacerse más abúlica, o más agresiva, o 

mostrar el sujeto un mayor grado de desinterés o irritabilidad. 

 

c. Efectos en la memoria 

En tareas donde se utiliza la memoria, se observa un mejor rendimiento en los 

sujetos que no han estado sometidos al ruido. Ya que con este ruido crece el 

nivel de activación del sujeto y esto, que en principio puede ser ventajoso, en 

relación con el rendimiento en cierto tipo de tareas, resulta que lo que produce 

es una sobreactivación que conlleva un descenso en el rendimiento. 

 

d. Efectos en la atención 

El ruido repercute sobre la atención, focalizándola hacia los aspectos más 

importantes de la tarea, en detrimento de aquellos otros aspectos considerados 

de menor relevancia. 

 

e. Estrés 

Parece probado que el ruido se integra como un elemento estresante 

fundamental y no sólo los ruidos de alta intensidad son los nocivos, ruidos 
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incluso débiles, pero repetidos pueden entrañar perturbaciones 

neurofisiológicas aún más importantes que los ruidos intensos. Es preciso 

fundamentar más estudios para determinar los riesgos a largo plazo causados 

por la acción del ruido sobre el sistema nervioso autónomo. 

 

f. Efectos en el embarazo 

Se ha observado que las madres embarazadas que han estado desde el 

principio en una zona muy ruidosa, tienen niños que no sufren alteraciones, pero 

si se han instalado en estos lugares después de los 5 meses de gestación (el 

oído se hace funcional), después del parto los niños no soportan el ruido, lloran 

cada vez que lo sienten, y al nacer su tamaño es inferior al normal. 

 

g. Efectos sobre los niños 

El ruido es un factor de riesgo para la salud de los niños y repercute 

negativamente en su aprendizaje. Educados en un ambiente ruidoso se 

convierten en menos atentos a las señales acústicas, y sufren perturbaciones 

en su capacidad de escuchar y un retraso en el aprendizaje de la lectura. 

Dificulta la comunicación verbal, favoreciendo el aislamiento, la poca 

sociabilidad y además aumenta el riesgo de sufrir estrés. 

 

6.6 Mapas de ruido ambiental 

El Ministerio de Ambiente de Ecuador, 2002 ha definido como por mapa de ruido 

ambiental, a la representación espacial de los datos de una situación acústica existente 

o pronosticada en función de las mediciones realizadas, en la que se indica la superación 

de un valor límite, el número de personas afectadas en una zona dada y el número de 

viviendas, centros educativos y hospitales expuestos a determinados valores de ese 

indicador en dicha zona. Responden a datos obtenidos en mediciones simultáneas y en 

continuo, en diferentes puntos de una urbe.  

 

Los mapas de ruido ambiental, se conocen también como mapas de niveles sonoros, 

representados a través de isófonas, elaborados a partir de los niveles de ruido calculados 
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en puntos receptores a lo largo de la zona de estudio, previamente delimitada, lo que 

determina la calidad acústica de una ciudad o población.  

 

Según Ripoll Gimeno, S. 2010 los mapas estratégicos de ruido, son mapas diseñados 

para poder evaluar o predecir globalmente la exposición al ruido en una zona 

determinada.  

 

En la figura siguiente se presenta un ejemplo de mapa de nivel sonoro monitoreado en 

espacios abiertos dentro del Centro Universitario de Oriente (CUNORI), municipio y 

departamento de Chiquimula, Guatemala; durante abril del 2014.  

 

 

Figura 3. Ejemplo de mapa de nivel sonoro en espacios abiertos en CUNORI 

Chiquimula, abril de 2014. 

 

  

  

 

  

   

   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2014 

 


